
 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN SEBASTIÁN DE BUENAVISTA MAGDALENA 

jprmssebastian@cendoj.ramajudicial.gov.co  

San Sebastián de Buenavista, Magdalena, trece (13) de febrero de dos 
mil veinticuatro (2024) 
 
REF: Rad. 47-692-40-89-001-2013-00082-00 DEMANDA EJECUTIVA DE 

MINIMACUANTIA seguida por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., por medio 

de apoderado judicial contra JULIO ALBERTO BARRAZA GOMEZ. 

 

 

ASUNTO QUE TRATAR 

 
Observa el despacho que el apoderado de la parte demandada Doctor SAUL 

OLIVEROS ULLOQUE a través de memorial recibido vía correo electrónico, 
presentó renuncia de poder. 
 

A U T O: 

 

Por ser procedente lo solicitado por el Doctor SAUL OLIVEROS ULLOQUE en 
calidad de apoderado de la parte demandante BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A, se accede a ello. Como consecuencia de lo anterior, acéptese 

la renuncia del poder a él inicialmente otorgado. 
 

 
CÚMPLASE 

    
 
 

 
DARÍO ÁNGEL EGUIS SUÁREZ 

Juez 

Firmado Por:

Dario Angel Eguis Suarez

Juez
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